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Conste por el presen le cloc u lllento, un Convenio Es pee í lico ele Coopern,· ión l nteri nst i l uc ion a l. que
suscriben el Gobierno Autónomo Departa111c11tal de Oruro, Visió11 !VIuudinl Bolivi,1 y ia UnilLtd
Educativa Ejercito Nacional, al tenor cls:: lns siguientes cláusulr1S y conelicionc·s:

web: www.gamo.gob.boFax: 591-2-5252666

.., La ONG Visión Mundial IJolivia, legalmente repn::sc:ntado p,iI· tu1grl .i\.111:ideo Cldp:rn,1 Qui,;pe.
mayor ele eclncl y hábil por derecho. con Cédula de Identidad N" 4982709. en su ,·alid:-id de C.:1v11t,· ck
Zona Occicle11te - Apocleraclo ele acu<:'rclo al Tesli111011io ck 1,oclcr Nº 320/202 ! . Noria de Fe P'.'»te
Nº 092, Notario: J. Patricia Aranibar Urquieta ele· i'tocli11 08 cie cliciernbr...: de 2021. que ,·,1 :!,k:c111i~)
parn fines clel presente Coll\ cnio ::,e ele110111in;1r:'1 VMH.

CLÁllSULA PRIMERA. - (PARTF:S)
Son panes del presente Convenio:
• EI Gobierno Autónomo Munil'ipal de Ornro, legalmente representado por el lg, Ad!ear

Wikarani Morales, mayor ele eclncl y hábil por derecho, con Cédula de Identidad N 404020 1
Expedido en Ornro, en su calidad ele Alcalde !Vlunitip,d del Col.Ji1.:rno AutónOl!JO Municipal de
Oruro, designado por Acli1 ele Posesión del T1·ibt111al Depnn:1rnenud de .Justicia de Ornro ele lecha 3 de
mayo de 2021 que en adelante y para fines del presente Convenio se denominará CAMO.

La UHidad Educativa Ejército Nation,il, le·gcilmentc rcpn:senlaclos por: Jirnco:1 !\'i:rn1:1t1i l.óprz ck
Duma. mayor ele edad y húbil por de1·echo, con Céduln de Identidad N 3557152 0r.. en su eatiiad
de Director ele acue,·clo al IV!ernor{111clurn de Desig11nci;Jn Nrn. 00202 de ícl·ha O I de abril de 2U2 i:
Carol Mónica Jiménez Ledezma. mayor de edad y hábil por derecho, con Cédula de Identidad N"
2737112 Or.. en su caliclncl ele Director ele acuerdo :JI Mernor:'111tlu1n ele Ds::siv:11r,c1ón N~·(¡. · 32(1 de

- ;,,,a,,
!"echu 01 ele nbril ele 2021; Edg:1r Luis Vásqucz l{ivrr:1, mayur ck celad y húbil por .i..:1. ·h,.J. ,.i,1
Cédula ele lclenridacl Nº 35109'.26. en su calidad c!e Director ele: act,crdo al fvk11k·1:i11E11.1rn _¡,_.
Designación Nro. 00307 ele lecha O I ele abril ele 2021. que c:11 mk:ic111te y para !ines dc:I pn.:sen!t
Convenio se cleno1ninnrún U.E. EJEl<Cn'O NJ\CIZ.V-.!AL.

Cundo se relicrn al CiA!VIO. Vfvli"3 y U.[ L.IERCITO J\;t'\C!ONAI. de manera conjunta, se denomit..si
LAS PARTES.

CLÁUSULA SEGUNDA. - (ANTECfDfNTiS)
VfVIB es una Orgnnizació11 no Gubnnamenlai ele desarrollo y ayuda humanitaria, sin fines de lucro, qu
forma parte ele la Confrnterniclnd Wmlci Visió11 lnte:n1atiowtl (WV!), cenlnid,, en J¡¡ ni1'1cz y eleclicacL, a
trabajar por el bienestar y el ejercicio .::lectirn ele derechos ck: las ni11:1s, 11i11os, aclolesce11tes, sus lúrnilins)
sus comunidades. parn rduci1· la pobrezn y la injusticin, cü11 1111 ,:n!'oqu•..: de desarrollo transformador
sostenible. VMB trabaja en el país desde 1983 desarrollado Programes de Desarrollo de Area (PDA)
enfocados en la niñez en situación de nayor vulnerabilidad en áreas urbanas. periurbanas y rurales. Los
PD ejecutan una intervención integral con un enfoque de desarrollo transformador sostenible sobre l
base ele las neccsiclaeles loe u les, con el objetivo ele promove,· e I e_jerc ic io 1; !'.:el i vo de los drenos de la
niiiez. disrninuir las c!esigualclndes, promover la inclu:;ió11 soci:1L contribuir ni ejercicio ele 1a ciuci.":·11Ji:1
activn y el protagonismo de las niñas y nii"ios y sus comunidades en su desarrollo, la estitulación de i:1
vicia ,1soci:lliva y contribuir al desarrollo e implementacin de políticas públicas dirigidas a revertir las
causas de vulnerabilidad de la niñiez.
Por su parte. el Gobierno Autónomo Municipal de Oruro. e constituye en ta instar.cia reperutate de ¿s
habitantes del Municipio de oruro y tiene la responsabilidad de els por ia promocioa y desarroilo
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CLÁUSULA CUARTA. - (OBJETO DEL CONVENIO)
El presente Convenio tiene por objeto formalizar una alianza estratégica entre el GAMO, VMB , la "
E.IERCITO NACIONAL, estableciendo las condiciones y los términos específicos ele cooperación y
colaboración de las partes en el mareo de implementar el proyecto clenominaclo: --ME.1O1<..AMIENTO
13ATERÍ.A DE BAÑOS U.E. EJ ERC!TO NACIONAL'. a !in ele g-:stionar, clisei'wr y co1mil>t1ir al
desarrnllo e irnpleme11tación ele políticas públicas, proyectos y acciones destinadas a la prn1ecci(rn intc~rnl
ele niñas. ni11os y adolescentes. In promoción del ejercicio efectivo de los derechos de niñas. niños ) 1

adolescentes, incluyendo su participación protagóniea la articulación de los aetores institucionales del
municipio y la comuniclacl y ..:1 í'onnkcirniento ele las i11sli1ncias ele pmtección ele 1:-i ni1icz .\" aclokscencin.

CLÁUSULA QUINTA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTfS)
E] GAMO, se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones, misas que son enunciativas y no
limitativas:

» Cumplir a cabalidad con el objeto del presente Convenio, así como con las demás estipulatetes
contenidas en el mismo, y las leyes de las que enana, de acuerdo a la naturaleza del mrisnio.
Asumir In ,·esponsHbiliclncl cornpletn sobi-c la seguridad y condt1ctn de su personal dependiente. si
corno del personal que subco11trnta pum lu ejc·cución ele lns actividades objeto ele este: Convt11iL),
debiendo responder ínregn1111ente por la honrnckz, idoneiclaci y c¡¡lil-1c:ación del mismo.

., Asumir una concluctn de apoyo mutuo con \VMB de acuerdo a lo cstablcciclo en el presente
Convenio, para la presente y futuras campañas a ser llevadas a cabo previa coordinación entre las
PARTES.
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CLÁUSULA TERCERA. - (MAH.CO LEGAL)
El prcsenre Convenio Específ·ico ele Cooperación lnrerinstitucional se rige bajo el siguiente mctrco legnl

o Constitución Política ele! Estado;
~ Le)' Nro. 1178 de :20 de julio de 1990 ··Ley ele Administración,, Control Gubernamentales'':
- Ley N"03l-Ley Mareo de Autonomías y Descentralización "Andrés Iúñiez":
... Ley Nº 1198 ele I L\ ele junio de 2019 ··L,ey ele moclificación a l:1 l .n No 031. de! 19 de julin de

:20 l O, Marco de Autonomías y Descentralización .Andrés lbú1iez·':
• Ley Nº 48:2 - Ley ele Gobiernos Autónomo~ Municipales:
o Ley Nº 49:2 - ele Acuerdos y Convenios lntcrgubcrnatil'os;
G Ley Nº 73 O ele 02 ele septiembre de 20 l 5, e¡ ue modi lic·a la Le_,. Nº -19:2 ele 2 5 ele enero de 20I4, y

demás normar i va conexa.
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humano integral de sus habitantes. Dentrn de ello se considera corno parte ele sus acciones prioritnri<1s ,1
mejorar las condiciones ele vida de las familias e incorpora en los planes operativos anuales acciones parn
e I rnejorarn iento ele la sa I uel, educación y proel ucción ck las rn un ieipal iclncles )' las leyes nac iona les en
vigencia. El 15 ele septiembre de :2017, las PARTES suscribieron un Convenio Marco de Coopcraci(rn
lnterinstitucional, mediante el cual acordó promover la coordinación y complementación de estros
institucionales orientados a mejorar la culidacl ele vicia ele los habitantes del Municipio ele Oruro:, c·n rLm1w
específica priorizando los grupos más vulnerables como son niños y niñas. adolescentes y mujeres del área
ele intervención ele Visión IV!undinl Bolivia. Cn ese c11tcrnlido el Cr'\fv!O. V!Vlr1 y la LJE L.ICRCITO
NACIONAL, suscriben el presente Convenio, a fin de implementas y ejecutar proyectos y accione>
conjuntas, estableciendo las condiciones tspccílicas y particulares pertinentes, destinados a ejecutit
acciones que coadyuven al bienestar ele los niños y niñas, razón por la cual se lrn conccriaclo 111 e_iec:ució11
del proyecto denominado: ··IVJE.IORAfvllf::NTO BATERÍA IJE BAÑOS U.E. EJERCITO NACIONAL".
ckrncli.:! se tie11e co1110 ob_ierivo: con:;truir una baterín ele bañus acorde n las necesidades ele los niños y 11i11as
que acuden a este establecimiento educativo en sus niveles inicial, primario y secundaria con el fin de
brindar un mejor servicio higiénico, ,1yuclanclo así en la ronnació11 de ,·alores y educación de as-:u ,,
limpieza personal.
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• Dar visibilidad al Co11ve11io, prn1nocion{mclolo en los clisti11tos 111edios de comunicación c¡ut
utiliza ele forma regular dentro de su estrategia de comunicación cumpliendo con las políticas
internas ele VMB y el presente docurne11to.

VMB, se comprnrnere a cumplir co11 las siguiemes obligaciones:
• Asumir la responsabilidad completa sobre su personal dependiente para la ejecución de las

actividades objeto de este Convenio.
o Planear, prngrnmar, dirigir y ejecutar las actividades c¡ue sean llevadas 11 cabo para dar

cumplimiento al objeto del presente Convenio. con calidad y seguridad. a fin de garantizar su
pleno curnplirniento, siendo respo11sables por los recl.unos de terceros.

» Suministrar v feilitar informes relacionados al desenvolvimiento del Convenio.
Colaborar con los ntedios de comunicación para lograr una máxima difusión en relación a la
ejecución del Convc:nio, si co1T1_;spondc.

La Unidad Educativa Ejen·ito Nacion:11, se comprnmett a cu111pli1· con las siguie11tes oblig.aciones.
mismas que son enunciativas y no limitativas:

• Cumplir a cabaliclad con el objeto del presente Convenio, así como con las demás estipulaciones
contenidas en el mismo, y Lis leyes de las qut enrnnn. de acuerdo a la naturaleza del 111is1no.
Asumir la respo11snbilidnd co111pletn sobre l:1 seguridnd )' comlucu1 di.: su personal ck:pi.:11dicnrc. asi
como del personal que subcontrata para la ejecución de las actividades objeto de este Convenio,
clebienclo responder ílllegra1nente por la honradez. idoneidad y calilicación del rnisnlú.

.. Asumir una comlucta de npoyo 111utuo con \/Mf3 ck acue;rdo n lo establecido en el presente
Convenio, para la presente y fulurns campañas a ser llevadas a c:ibo previa coo:-cli1wción entre las
PARTES.

.. Dar visibilidad al Convenio. promocionándolo en los distintos 1w.:clios ck co1m111iu1ción que
utiliza de forma regular dentro de su esrrntegia ele co111unicació11, cu11!plienclo con las polític¡¡:;
internas de VM13 y el presente clocumenlo.

Las PARTES se comprn1110::1en a cumplir con !ns siguie11res obligaciones co11_iu1\lib:
Cumplir el Convenio en los términos y condiciones establecidos en el presente documento, así
corno aquellos docu1ne11tos c¡ue deriven y forman parte del mismo.

" Culllplir punluallliente con todos los pt111tos acmdndos. re;lr,cionaclos con !n C.J~~cución e
implementación del Convenio y deberán archivar periódicamente todos los recios. formularios.
docurnentos, informes, ete.

o Designar un punto local que permita n las partes desarrollar un mecanismo de comunicación y
coordinación único, ordenado, l'luic!o y sencillo.

~ De!ini1· contrapartes técnicas, responsnbiliclacll"s específicas y resultados de acu.;rclo a lo,; tema.~ v
acciones que se establezcan.

" Ejecutar el Convenio cu11 la máxima eficacia y eficiencia posible, teniendo siempre en cuenta los
procesos oporrunos de consulta previa.

» Planificar y asistir a las reuniones de coordinación de las nctividndcs. a !in de operativizar y
realizar seguimiento a !ns 111is111as.

" Compartir información técnica ne,·csnria para el clesnrrollo ele- las acciones conjuntas.
" 1 n vol ucrnr acti varnenle, cuando corresponda, a institue iones . .;rn presas y actores c!c !,1 soc 1(;,,,1-i

relevantes, en las nctividacles ) acciones que se llevarán a cabo como resultado del presente
Convenio.

• lvolucrar activamente, cuando corresponda, a niñits, niños y adolescentes. estableciendo espacios
de panicipación protagónirn en las actividades y <1c-cioncs que se lkvarnn a cabo corno rcsultmlo
del prese11te Conve11io.

» Gestionar conjuntamente la búsqueda y diversificación de socios estratégicos para el logre de los
objetivos y la sostenibilidad de las actividades a ser desarrolladas en el mareo del presente
Convenio.
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CLÁUSULA SÉPTIMA.- (FINANCIAMIENTO)
L<1 ejecución del prese11te Coll\ e11il,. así col!IO la rc'aliz:1ció11 ele todas las :1ctiviclacles vincuhclas a1 111is1110.
contarán con un financiamiento de Bs 63.049.47/100 (Sesenta y tres Mil Cuarenta y Nueve 47/100
Bolivianos) por parte del Gobit'rno .!\utó1101no Municip:il ele Ornro. un financiamiento de Bs 149.000
OOilOO (Ci~nto Cuare11ta y Nue,·e Mil 00/I00 Bolivianos) por parte de VM. un financiamiento de lb
10.000,00 (Diez Mil 00/100 !Jolivi,111os) por parte de la UF. Ejército Nacional, conforme al siguiente
detalle:

10.000,IJ!I lh

1-i9.lHhl,lhl lh

1

i----------- -¡

web: www,gamo,gob,bo•Fax: 591-2-5252666Fono: 591-2-5250022

\'i.,,,iún .\lundi:d Buli,i:1

ENTIDADA CARGO
Cohil•fuo ...\ull,111..1111u

__\lunicip:il ih· Oruro
t.E. Ejercito aeioa!

7 In_-== oroDE@LO u... -,

~

(l)lhlll:~1.h).t ,h.· I,\ 13111:1111 d\.' b.lllüS l: 1 ! j<.'.ll'lld /\.t...td~~ 63.U-IIJ,.17 lis.
--- ~:1.·l lllH.lil -------- _ --1---- --- --------- _ -------
l1.UIS\Jdl'1.IUl1 d.: l.i 1>111.11, dL' l>11)l) :, tJ I l ,~1 ... 11 ... "tl 1.'llll!d l

------- i\1\C.:ljllltll.lll:,JY ¡\"l.:llllll,llh l

lu 11:-.t1u ... 1.'hlLl tk· 11 13,111.·11.1 ~h .· b ,11iu ~ l11 l~~/"-.- 1,.1011.1l·r--
..Nin.·I p1 i111:tnD) :-.,:,.:u11dano·· /

'l'O' !'AL - ---=-~~_,:t=__-:=:::.:-=----=- m.ul9, PI!, ·--:___-_· - _ ..

Queda expresamente estableciclo que el 111nnejo y :1clrninistr[lción dt' ius rnontos des1inados. so11 d(;
e.,c I us i va responsab i l iclad ele lns PAR 7 ES. comprometiéndose a rendir cuentas de el icho monto de llHlllL'nl

documentada ele acuerdo a los proCL'ciimientos cstnbiecidos pcn cicla ins1ituciú11.
A los fines de reporte al \Viceministerio de Aversión Pública Finareiuniento Externo . FE, se alar
que \V'MB obtiene sus recursos a partir un presupuesto proveniente y uprotado por World \Vi;ión!
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" Monitmear, supervis:1r y l'\'c1l11élr de 1nnncrn conjunt,1 las ncti,·idndts que se implementa en el
marco del presente Convenio.

,, Asumir una conducta ele apoyo mutuo entre lns J)Af(] ES.
;; Cumplir con los plazos estnbleciclos.

l11corporar los logos de !ns PARTES (si corresponde). en los materiales. productos y demás
clocun1entos ernanados parn el cleSéllTOllo ele las acciones del Pro eto, en el marco ck las polít1c:1s
ele, isibiliclael de ambas PAl<.TES.

o

CL.<\.USULA SEXTA.- (PROHll3lCIONES)
En el marco del presente Convenio las PARTES se obligan formalmente a 110 incul'l'ir en !ns siguic11tcs
actividades:

• Utilizar el Convenio o sus documentos emergentes. a nombre propio o de terceros en J¡1vor u 1:11
contra ele cualquier agrupación ciuclaclann o paniclo político.

o Ofrecer n terceros y/o solicitar, aceptar o hc1cerse pr...Jrneter para sí mismas u o!ros. direC!'• o
indirectamente. clúcl i vas u otras venrnjas e¡ ue puecla11 ser cons idcrncli1s como una prúu ica i lega I o
ele corrupción. sujctúndosc a In 11orrniniva nacion:tl ,·igL·ntc.

• Actuar como agente o representante de la otra PARTE suscribir contratos de cualquier indo!e, o
aceptar obligaciones. respll11sabilicludes o comprometerla de cualquier manera con !c:rcerns. ,:11
relación a relaciones, campañas o acti viclade-s de cu,ilq uier ti pu.

• Realizar acti v idac!es que in vol ucrc11 ¡míct i,,·¡¡s i leg.a k-s. ele ri,.:si!-º· ,k fra uek o malversación de
l'ondos .

.,, Asignar tareas a su ptrsonnl o a consultores contrntaclos parn ct1111plir con el objeto de l'St<:
Convenio, que no se encuentren relacionadas con los Términos de Referencia pactados
inicial111enre e11t1·e las PARTES o que sc-an contrmi0s al objeto del presente Con\'c>niu.

.. Realizar un manejo i11.tdecu,1clo del logotipo 0 la imagen institucional de la otra l'f\lZTE. u
utilizarla sin consulta previn y nutorizac:ón exprl'S:1 por t'scrito. parn accio11es u11il:i1er .. l·;:, o
rn u ll i latera les, esté11 o 1w dest i11:1cl:1s ¡¡ 1 objeto del Con 1·c11 io.
Utilizar los bienes destinaclos al cu111plirnien10 del presente Coenio para fines ajenus al 111is111u ll

para uso personal.
Cua le¡ u iera ele estas act i v idacles .i ust i ticarú la terrn i na-: ión clel Convenio con forme ,1 lo el Í:,puesto u1 elO presente documento.



CLÁUSULA DÉCIMA SEGUND1\.- (CESIÓN A TEi{Cl-:i{US)
Las PARTES se comprometen a no ceder o transferir el presente Convenio, sin autorización previa y por
escrito de la contraparte.

CI.),USULA DECIMA.- (VIGENCIA Y DURACíÓN DEL CONVENIO)
El presente Convenio entrará en ,·igencia a p:1rtir ele la l<.'.clw de su suscripción y se exti11gL1ir:·: de- picnu
derecho vencido el plazo ele un t 1) rn10, sul\'O que i:'xista 1nodificació11 iórnrn! del 111isnu 111c,!i:1111~· !a
celebración ele la Adenda correspL)1Hliente.

web: www.gamo.gob.boFax: 591-2-5252666Fono: 591-2-5250022

CLÜJSULA DÍ-:Ci!VIA l'l<li\'!FRA. - (l\lüDlFIC\CIO'.\JES AL CONVENIO)
Las PARTES acuerdan que el presente Convenio podrá ser modificado en caso necesario., para su mejor
electivo cumplirni<:'1110: debiendo ser comunicado a la otra 11,\ IZ' I E por ,''.,crito. con la i11t,.:nció11 tk cdebr:1r
una adenda que establezca un plazo de vigencia similar al pactado en el presente documento.
Realizada la notificación con dicha comunicación, I PARTE receptora deberá responder si desea ilear u
cabo la mocli\-icación propu1.:sta,) Cll csk cuso. se pmcetk-.·:·. documentar lz modificación. me!sute un:
adenda al presente Convenio, en la que se incluirán tos ajustes pectado..

CLÁUSULA NOVENA.- (ADQülSICIÓN DE 131ENES, USO Y DESTINO FINAL)
En caso ele existir co11tribucio11es que conrernplen una entregJ1 en espe-::íe y no una transferencia de ditero.
los bienes necesarios pnrn L1 implementación del pr.::s1:nte Convenio se sujctar!111 H lo siguic11te:

" L:i adquisición ck bienes )' servicios con l'ondos i1clmi11istraclu:,; por o ele vrvm, se rcg.irh por las
nonna~ inslitl1•,'io11:iles y procesos :1drninistrntivos aplicHbles.

" Las PARTES deberán conservar custodiar y utilizar t0clos 1us rn:!leriales. equipos \ <.'ns,:res
adquiridos, relacionados a la ejecución del Convenio, únicamente para su propósit. . con
prnhibición absolut,1 tle que sean dispuestus parn fines ajenos al 111i.-;rno o p,ll'n us,; p,·r-;u1,.11.
incluso después ele in culn1inació11 del pn:st·11tt Colil 1.'11iu.

» Si por cualquier motivo o circunstancia, sea mribuible o no ni GAMO. Vi\11l )' l:1 l, . 1·.
EJERCITO NACIONAL 110 se cumpliera co11 \ns met:1s previstas o se susp..::idicr,,n [¡,_:;

actividades pactadas en el presente documento, cada una de las PARTES. según corresponda.
clevolverú sin 1·ech11110 algu110 iodos ios equipos y materiales adquiridos. salvo aquellos que ,·a
hayan sido destinados para los li11c·s de su adquisición quedando l« decisión de su destino fin:si
bajo la co1npetencin de las 11/\RTCS.

CLr\.USULA OCTAVA.- (FOR!\'IA DE Dt-:SEI\IBOLSOS, AD!Vll'.'i!STl<ACIÓN DE F0~1)0S \1
DESTINO FINAL DE 13ffNES)
Lus rondos des1inados por e·\ GA!\'1O, Vf\/113 y la U. E. [J[RCITO N,-!\('\0Nf\l. se acl111inistrar(rn por cada
entidad de In siguiente manera:

" Los recursos f'inancicrüs serán ejecutados de ucucrtlo n! l>rL·su¡H1c:,;tu ele Acción \ Crn11ogrn11iH
acordado, documentos que forman parte integ.rn111t· del p1·ese1lll' C'o11\'t;nio.
GAMO, VMB y la U. E. EJERCITO NACIONAL. deberán registrar unto el aporte en efee.
así corno la , n loriz:1c ión ele los bienes en tspec it'. c:n un sistema de información q uc idrnt ifique
rácilmente los l'omlos (\(:' rncla un:1 de lns PAIZTr:S.

L,o'.:> posibles saldos gcnernclos, podd111 ser utilizados en l:1s mismas rn.:tiviclacles pactadas en el presente
Convenio, ¡xevio acuerdo escrito ele las PARTES.
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lnternational y las oficinas socias que integran la Co11li·:iternid:1c\ World Visión y que VMl3 es opé"rnclorn e,
ejecutora de ese presupuesto. En consecuencia, cualquier entrega 1·ealizada por Vf\,1I3 en virtud del
presente Convenio se clesprencle de clicho presupuesto y ha sido debiclrn11en1e reportadfl de fornrn oportuna
al VIPFE, no existiendo un presupuesto adicional fuera de los límites y el alcance rcponHclo por World
Visión lnternational.
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La rcso I uc ión de I Convenio por cua lq u iern de las causrlies se11a lacia:, sed1 1101 ificacla por la PARTE
afectada a In PARTE que incumpla, a efectos de que: subsune el i11eu111pli111iento en un pl:17.o no mavo1·
quince ( 15) clías calendario. En caso de que el incumplimiento 110 :,;ca subsanado, se envinrú u11n nuevaO comunicación ciando por 1·esucltn In relación institucional.

Una vez notificada la resolución a la PARTE que incumplió y o subsanó su incumplimiento. e
procederán a tomar las acciones pertinentes con el objetivo de extinguir cualquier obligación pendiente
1·elacionacla con el objeto del presente Convenio, o e11 su caso, gestionm el ct1n1plillliento ck cliclws
obligaciones pendientes.

CL\USULA DÉCIMA QUINTA.- (EVENTOS DE flV!POSIBILID:\¡) SUBREVENlDA)
Ninguna de las PARTES será considerada como responsable. ni estará sujeta a la imposición de sucio1es
por incumplimiento o demora en la ejecución de sus obligaciones. cuando dicho incumplimiento sa

CLAUSULA DÉCIMA ClJAl{TA.- (EFECTOS DE LA TERMlNACiÓN DEL CONVENIO)
Parn las PARTES, In termi11ación nnticipach1 del Convenio conllevará a tos siguic11tes electos:

e La devolución, ele todos los materiales y e(]t1ip0s adquiridos con sus fondos, salvo aquellos que ya
fueron destinados.

(; Las obligaciones cuya ejecución se hubiera comenzado y que o pudieran interrumpirse sin causar
una afec'tación significativa a juicio de VMD, deberñn terminar hnsln su pronta finalizació11.

Aclicionalmenre, cuando la tenninaL·ión se ocasione por causas no atribuibles a VMB. se paralizarú todo
desembolso en favor del Conveniu, e.,cluyendo toda responsabilidad por cualquier costo adicional
resultante.
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CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- (TERMINACIÓN DEL CONVENIO)
Las PARTES convienen (]lle el Convrnio podrá ser rerminaclo ele pleno derecl10 conf'orme las siguic1Hts
circunstancias:

e Por negligencia y/o ineliciencia reiterada en la ejecución del presente Convenio y el logro de los
resultados en el plazo pactc1clo.
Por extinción o cambio ele ubjetivos institucionales de cunlc¡ull:ra de las Pf\l<.TES qu~· h,1gn
imposible su continuidad.

~ Por reducción, extinción o suspensión delinitiva de las fuentes de financiamiento de \VMB para
este Convenio. Siendo esta causal no atribuible a la institución .

., Por resolución del Convenio Marco ele Cooperación l11terinstitucional en caso de existir el mismo.
" Por incumplirnie11to de las obligaciones asumidas por el GAIV!O y en particular de las siguiente

o lncurri1· en lns prnhibicioncs c:stablecidas t:n el prt·scn¡c (\)nvenio.
o Negligencia o ineficiencia reiterada por parte clel (,°_.JA/() <.:11 el cumplimil:1110 de '>ll:i

oblig:1L·iont:s. así como el logro de los resultados_\ p!c11us \:'sperados.
o Renlizar acciones u omisiones que akcten a l:1 reputación de VMD. o contravengan sus

principios institucionales.
o Ceckr rotal o pHrcialmente las obligaciones resultantes del presente Convenio.
o Omitir informar a VMB sobre cualquier cambio relacionado a la persona designada

como punto local.
o Que \VMB considere que el Convenio no está siendo ejecutado satisfactoriauete.

previa evaluación que evidencie este hecho.
" Por incumplimiento c!e las obligaciones asumidas por VMB y en p,inicular ele \ns siguientes:

o Incurrir en las prohibiciones esrnbleciclas en el presente Convenio.
o Omitir informar al GAMO sobre cualquier cambio 1·elacionaclo a la perso:w ,lcsig.11«.!:1

como punto focal.
o Ceder total o parcinlmente las obligaciones n.:sultantcs clcl presente Coll\ e:ni,).
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CL\USULA DÉCIMA Sl:XTA.- (SOLUCIÓN DE CONTH.OVERSl:\.S)
En caso de existir controversias relacionadas a la ejecución del Convenio, las PARTES harán lo posible
por llegar a una solución ainigabl('.
Para tal efecto, la PARTE afectada deberá enviar un pedido formal de arreglo amigable a la instaseis
superior ele la otra PARTE, quien debedt re:-sponder a su solicitud en un plazo no mayo,· a trei11tn (30) días
calendario informando su predisposición pnrn negociar o rechazo.
Si la controversia no pucliern resolverse dentro del plazo se1icilado, las JJr\lZTES podrún 11urnbrnr un
te1·ccro conciliador que resuelva la controversia suscitada, en arreglo a las normas aplicables n! caso.

GOBIERNO AUTÓNOMO
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111orivaclo por un evento ele illlposibilidacl sobrevenicln (caso fonuit,) o l'uerza mayor). siempre~ _, cun11do
éstos se encuentren clebidamente lúnclnclos, acrcclitaclos y su suceso 110 s..:a atribuible a ha PARTE que se
ampare en tales figuras ele exclusión ele n;:sponsabilidad. h1rn tnl erecto. se entiende por caso !(Xtuito o 1.k
fuerza mayor cualquier evento ele la naturaleza o provocado por el ser humano (conmoción social.
catástrofes naturales, acciones gubemnmentaks, guerrns o emergencias nacio11ales. disturbios. motines.
fuego. explosiones, inundaciones, epidemias, cuarentenas, cierres patronales. huelgas: o cualquier otro
tipo ele disputa laboral, o restriccionts. que impidan el cumplimiento cabal de las obligaciones
establecidas en el presente documento), en general, eventos no previstos o imposibles de prever por
cualquien-1 ele las PARTES, y que 110 sean imputables a ellas.
De presentarse cualquiera ele estos casos, la PARTE alecracla cleberrí notilicar por escrito a l:1 1.itr:1 PAi('.T:
dentro ele un plazo máximo de cinco (5) días calendario ele conocido cl hecho; propmcionanclu la
infor!llación disponible que permita corrobornr la existencia ele fuerza mayor o CilSO fortuito. seg(111 la
naturaleza concepll!al y _jurídica ele eslHS figuras.
Comprobada la causa ele fuerza mayor o caso fortuito, las PARTES acordarán el cumplimiento
excepcional ele las obligaciones que 110 pudieron ser cumplidas, ampliando el término del Convenio o
erectuanclo otro tipo ele modificaciones a las obligaciones origi11alme11te contrnídas. sol,1111c11ll- pnr,1 l,1.:i
obligaciones sobre las que recaiga la fuerza mayor o el caso fortuito y 110 así para las restantes que pucclnn
ser cabalmente cumplidas en los términos originales.
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- (PROPIEDAD INTELl:C'fUAL)
Queda expresamente convenido que tocios los ciis6íos, lotogrnfías. 1rn1terial audiovisual cloct1111entos.
informes, 111erodologíns, sistematizaciones, u otros elementos de Propiedad intelectual o Derechos de
Autor que sean urilizaclos o producidos en relación cli1·('cta o indirecta de este Co11venio, se co11siclernrún
ele titulririclacl ele VMB. Si una ele las PARTES requiere utilizar los referidos materiales, deberá contar onu
la autorización ele VMB, la cual no podrá negarla injustificadamente. En caso de autorizar la solicitud ..
VMB def-inirú los parúmetros ele la clirusión y será reconocido como titular.
Las PARTES se abstendrán de publicar el nombre de la otra PARTE con fines comerciales o acr
clisti111os ni acordado en el prtstnk Convenio.
Asimismo. se establece que tocio documento, material audiovisual, plan, material de difusión u otro
relacionriclo con el Convenio, clesnrrollnclo ck manera conjunta deber; levar necesariamente el diserio y
nombre ele V!VIB, así co1110 c>I logotipo) 111c11ció11 a \-\'ORLD \/ISION.
En ese entendido. el uso del nombre e imagen institucional deberá cumplir con los protocolos y políticas
ele V!VIB, para cuyo efecrn, serú necesario contar de manera previa con el visto bueno pur csc1·ito ck l:1s
pe,·sonas o unidades perti11e11les l'acultnclns) sei'wlaclas para tal electo por cada PARTE.
Finalmente, las PARTES se comprometell a asegurar en todo momento que \/ IVl l:3 poclrh utiliznr y difundir
los documentos y materiales que sean elaborados por la población destinataria en el mareo de los cursos.
talleres o concursos a ser ejecutados en el mareo de este Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN
L1 coordinación para la ejecución e irnplemenlació11 clel prcsi:-1ttt· Cuil\c11iü. sc-dt de n::sponsabi!idad 111utun
entre el GAMO, VIVJB y la U. E. EJERCJTO NACIONAL.. En s;Se st•1.iiclo. un,1 vez susc:rito el Co1,H·nío
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En easo de que \VMB tome conocimiento de alguna vulneración a las normas de protección a nis, niños y
ndolescenres durante el desnrrollo del presente Convenio, por parte de f'u11cionarios o subcontrntistas ch.:I
G A f'v1 O. V !VI B nsu rn i 1·fi todas las 111ccl idas y acc: iones lega il:s currcc;poncl ien tes. procccl ienclo cc11 In
rc:spcctivn denuncia é!lll<:' las entidades competentes.

Las obligaciones preceelenres se extenderán en forma idéntica a cualquier tercera persona (si huliic•,;..-:
alguna autorizada), co111prorneticla para ejecutar este Convenio.

$
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se designarnn a los responsables de coordinación de las PARTES. c¡uic>nes serán responsubles de
comcli11ar, fiscalizar y aprnbar la ejecución técnica, administrativa del Convenio.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (CONFIDENCIALIDAD)
Las PARTES se comprometen a no revelar y mantener la conliclencialiclncl ck la inforrna,·ió11 rL'l·ibid,1 u
obtenida y manejada clura11te o en la ejecución de los Planes de-, rab,1ju. :1sí corno clel presente Co11,•,_·nio
E11 especial y a los tines ckl prese11te Conveniu. se entenderá coito información o documentación
eonlideneial, cualquier información o documentación que no sea de conocimiento público. "know-hos
así como cualquier metodología. procedimiento, manual, base de datos, comunicación o dntos prese11tadt,s
en cualquier forma, incluyendo las forrnas oral. escrita. g.rMicn o electrónica que se relacionen con Vfv1I3.
sus antecesoras yío enticlacles relaciu11acbs y que LAS PARTES hubiera intercambiado o i11krc:111:I.:;cn ,1

generen a futuro durante el eurso de su relueionamiento institucional.
Sin perjuicio de lo anterior, no se considerar:t información sujeta a confidencialidad a información qu.
sea pública por su naturaleza o cuando su revelación se produzca a iin de promocionar e; objeto del
Convenio en la prensa, o por requerimiento legal o de autoridad judiciu! o administrativa con±peten: .
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CL\.USULA YIGÉSlMA.- (PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y AüOLESCENTES)
El GAMO clecléll"ct que VIVll3 ha puesto en su conoc:imicnto la e.\istencin ele su política i1nnn,1 tk
sa I vaguarda, que incluye el protocolo ele comporta111 ien lo ele su personal o a l·i I iados y las el i rect rices de
p1·evención de dai'io en las comunicnciones.
El GAIVIO en curnplirnienlo ele la nornwtiva nacion,ll (Le)' Nrn. 5Ll8 - Código Niña, Ni1';u .', /\doksc;:-11 \\.C.
L-:y Nro. 348 - Ley para Garantizar a las Mujeres unn Vida Libre de Violencia. Código Fenal y oras
normns conexas tanto del nivel 1rncionnl, como sub-nacional aplic,1bk:s al GAM) se Cl)I11pmI11c1e ,1

asc:gurar In protección ni11as, ni11os y nclolescentes y n-.:tuar en consecue11cin a elicha normativa, durante la
ejecución del presente Co11venio.
En easo de que el GAMO tome conocimiento de alguna vulneración a las normas de protección a niñas.
niiios y ndolesce11tes durn11tc t:-I cle:;nrrnllo del pn:scllle Convenio, pur pam· ele personal o afiliados de
Vr-..113. el GAivlO deberá informar inmediatamente a través de su puntü lúrnl al punto roen! de salva,i.uHr,HL
sin perjuicio de que se asuman las acciones legales correspondientes.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- (RELACIÓN ENTRE PARTES E INDLMNll)Aú)
Se establece de forma expresa que, durante In ejecución del presente Convenio, 110 ¿,:-;isrv 111 L·.--:I:rnrn
dependencia o relación lnbornl ele ningunn clase o nnturnleza entre VM8 y el GAMO. como tampoco entre
VIVIB y el personal del GAIVIO y/o Unidad Educativa Ejercito Nacio11r1I o entre el GAIVIO y e! person:1I ck
VfVll3 y/o Unidad Educativa Ejercito Nacional. i11cluyenciL) ,1 subc:ontrnristas. consulrores en línc,1 o oor
producto. pasantes, voluntarios o demás colaboradores que cO!Te::ip011tlit11.
En ese entendido. las PAl(TFS scrún rtspun:;ables de las úbligé1Cio11cs _,· cliscip!inn ele su propiu perso11c1I.
lercerns y personal subconuatado, debiendo asegurarse de que los 111isrnos cumplan con las obligaciones
que se establecen en el presente Convenio.
Cada PARTE deber{¡ mantener inc!en111e é! la otra, respecto él cualquier acción, declaración o demanda que
pudiera interponerse en su contra, o en contra de su personal. equipo, o colaboradores por cualquier tiilllo
por causas que le sean atribuibles.
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SP'TILA. (REMISIÓN A! !.FCJSLA'1'!\'D f\'!U:\:ICIPAL).-
El presente Convenio de Cooperación Interinstitrciol, deberá ser remitido al Legislativo pura su
:1prnbnció11.

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- (APOYO MUTUO)
Las PAl<.TES de mutuo al'uerelo se comprometen a trabajar de manera conjunta, aplicando mecanismos de
cooperación. reciprocidad y 11·abajo en equipo, co11 miras a cumplir de manera satisfactoria con ,·I ubjet(i
ele! presente Convenio.
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SCXTA. - (COMUNICACIÓN Y NOTIFlC\CIONES)
Tocio aviso, sol ici t ucl, cana, com u 11 iu1c ión ,J nori ficc1c ión que cu:ilc¡u iera de las partes eleet ué 1:11 I\ ·lnc io11
:il presente Convenio debe ser por escrito \ se consiclcr,11-:í realiz:ido tksde el momento en que la
correspondencia se entregue al dest i natHrio en los c!om ic i I ios s igu icnt<.:s:

GAMO: Di1·ección 1i1uzn Principal del Cobitr11ü /\utónornu l\fonici1>al de Ornrn.
VMB: Zona noreste Urb. Las Parnpitus, calle Migt1el l1urres eI1t1·-~· h·aristo Valk v Em,·s10 .la111,·s
N6 paralela av. Circunvalación, Correo Electrónico: Angel chipana @wvi.org

El cambio ele domicilio para los electos legales de comu11ic:1ció11 o n1 isus ,kbé ser puesto en co11.ici111i, .. 110

de la otra PARTE por lo rnenos con diez ( 1 O) clíns húbiic:> de ,111ticip,1ción rnedic1nte notn escr1tu lirm:1du
por el 1·epresentante legal.

CLJ\USULA VIGÉSIMA QUINTA.- (NO EXCLUSIVID,\O)
Por nn1uraleza del pr,·se11ie Convenio, las PARTES ele rnanern expr<.:Si! reconocen que l,1 susc1·ipció11 tkl
rnismo. no consriruye ni ere:, un:1 relación ele cmícter -.:xclusivo ele l!Í11¡,'.t111:1 ck Lis PARTES, ni co111r,:rio,
1n1110 VfV!l:3. U.E. Ejercito Na,·i01rnl co1110 el GAl\'10 se c11cul'I1tran pk11ci111rntc focultaclns p:ira ,·ontra1a1· o
susuibir documentos similares o de cualquier í11dolc. con lt1,ilquiu persona inelil'ic!wi! o colec1iv,1 u
organización nacional o extranjera. bilateral o multilateral. ineluso durante la vigencia del presente
C'oll\enio.

CL.i\USUL;\ VIGÉSIMA TERCERA.- (PRINCIPIOS \' VALOíU'.S L;\' LA LJECl1!.. 'IÓN !)f
ACTl VIDADES)
Las PARTES se comprometen a observar y cumplir durante la ejecución del Convenio con los principios
v vnlon:>s constitucionnks ck igualclad, i11llusión. clignielad, liberté!d. s,didariclnci. reciprncicl::d. n.:::ip<.:,u.
complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, bienestar común, responsabilidad y to
discriminación, de conformidad con lo señalado en la Constitución Polítia del Estado. en concordancia
con In misión, valores y objetivos de \/Mr3

CLÁUSULA VlGltSIMA SEGUNDA.- (VISIBlLlDAD V LIIVll'l'AClONES)
Las PARTES adoptarán en todo momento las medidas necesarias para garantizar la visibilidad de la otra
en la;, comunicaciones, publirncio11es y otros altos relacionados a la ejecución de presente Convenio.
Las comunicaciones, publicaciones y otros actos en la ejecución del objeto del presente Convenio. serán
de C.\clusiva 1·esponsabilic!Rcl de la PARTE que lrnga usu lk l:1s 1nisnrns.
Asimismo, se recalca que las notas de prensa, pronunciamientos. memorias. informes de gestión, si C:ulll\l

tocio documento elaborado o cualquier acción ejecutac!H que rnc11cione a todas las PARTES. deber contar
con la aprobRción respectiva ta11to de VIVIB corno del GAMO y la Unidad Educativa Ejereito Nacional.
por escrito rneclia11te nota lirrnacla o correo electrónico institucional.
Finalmente. ambas Pi-\RTES se cornprnrncten a no realizar publicc1ció11. crnnu11icació11 o ndu Higu110 qut:
pudiera atentar contra la seguridad, imagen e intereses institucionales de la otra.
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En los casos ele e:xcepc1011 11H:11cio11ados en ti apartado c111tcrior. l:1 ,irctil:1L·ión ele la inl'omrnción a lu:-;
medios ele comunicación au!o1·iznclus, 01rns instituciolll:::i o a la opinión pública por parte clcl GAMO se
realizará únicamente previa consulta y aprobación escrita o cu,-r,·o ekc1r(>11icu i11sti1L1lio11:il 1.k \i!\!13
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CLJ\.lJSULA VIGÉSIMA O : I'AVA.- (CONFORMIDAD)
En serial de conformidad y éeptaeión de cada una de las Cláusulas del presente Convenio, las PARTES
firman en constancia en CL mo (4) eje, piares del mismo tenor, obligúndost· a su fiel cumplin1i1:11to .;11 lo
que corresponda.
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